
PROCESO
CAUSANTE
RADICACION

: SUCESiÓN
: CARLOS ALBERTO MARTINEZ MARTíNEZ
: 2012-00035

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 28 de julio de 2016. Al Despacho el presente
proceso para resolver lo pertinente. Sirvase prove; ;1
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dos (2) de agosto dé dos mil dieciséis (2016)

En atención al memorial que antecede, OFíCIESE a la SIJIN seccional

Villavicencio, informando que mediante auto del 28 de abril de 2016, se ordenó el

levantamiento de la totalidad de las medidas cautelares decretadas en el presente

asunto, incluyendo las que recaen sobre los vehículos de matrículas DXY 822 y DXZ

685. Que la parte interesada diligencie el oficio.
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La Presente. providencia se notificó
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D J AGO 2016 '

LEIDYYUUET> - .-¿~
s~~<ry


